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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 1.° de junio de 1951 por el que se dispone la 

realización por este Ministerio de las obras de cons
trucción del pantano de Santa Ana en el río Noguera 
Ribagorzana.

El pantano de Santa Ana, en1 el rio Noguera Ribagor
zana, fué incorporado al vigente Plan General de Obras 
Públicas por Ley de cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y,tres.

El expediente de información pública de dicho panta
no se aprobó pór el Consejo de Ministros en nueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho, quedando es
tablecido que en el régimen de explotación del embalse 
ha de tenerse en cuenta el siguiente orden de preferen
cia: Las dotaciones requeridas para el abastecimiento de 
ag.ua potable a Lérida y pueblos de la zona que lo solici
taron; las que fueren precisas para los riegos derivados 
del Canal de Piñana, prévia la modulación de éstos y su 
inscripción en los Registros oficiales de águas públicas; 
ios derechos preferentes del Canal de Aragón y Cataluña 
sobre los caudales sobrantes, y, si todavía quedaran dis
ponibilidades, la implantación de nuevos regadíos en la 
zona de Algerri y Balaguer; y todo ello sobre la base de

respetar los aprovechamientos industriales autorizados 
por concesiones vigentes o que se reconozcan por prescrip
ción en las condiciones que dicha disposición determina.

En cuanto se relaciona con el salto de pie de presa dé 
dicho pantano, los derechos a la concesión del mismo 
corresponden hoy a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana», por transferencia del «Instituto Nacio
nal de Industria», y previo cumplimiento de lo que pre
ceptúa el Decreto de cinco de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis, por el cual se le otorgó a este último la 
reserva en firme del aprovechamiento integral de la cuen
ca del citano*, río.

Las citadas finalidades son todas de reconocida ur
gencia para el desarrollo de nuestra economía, pero la 
más apremiante es, sin duda, el aumento de la dotación 
de agua del Canal de Aragón y Cataluña, cuyo Sindicato 
Central de Riegos lo viene solicitando muy justificada
mente, dado que hoy no cuenta más qde con veinticinco 
metros cúbicos por segundo para una zona de regadío 
que excede de las cien mil hectáreas y en la que esta pe
nuria de caudales se agrava considerablemente por las 
a veces frecuentes interrupciones del servicio de riegos, 
debidas a que el canal en parte de la primera mitad de 
su recorrido se asienta sobre terrenos yesosos, cuyo cru-í 
zamiento es imposible eludir por variante de trazado.

Este problema, e n  el primer aspecto, quedará resuelto, 
y en el segundo, muy atenuada suegra vedad, con la cons^
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trucción  del pantano de Santa Ana, dado, que de este 
embalse, m ediante üna derivación de och o  kilóm etros por 
el Collado de Foix, podrá inyectarse h a c ia 'la  m itad del 
Canal de Aragón y Cataluña un caudal equivalente a su 
propio gasto,, con  lo que virtualm ente se duplicarla la ' 
capacidad  actual de conducción , quedando además libe
rada de los cortes dé agua una considerable extensión de 
la zona regable. ■ 0

Resulta de lo expuesto que por lo que se refiere a la 
cooperación  de los beneficiarios, es de ap licación  al pan 
tano de Santa Ana el artículo doce dé la Ley de siete de 
ju lio  de mil novecientos once, m od ificado por la dé vein
ticuatro de agosto de mil novecientos treinta y tres, y, ' 
en consecuencia, el reintegro de la parte que respectiva
m ente les corresponda en el coste de las obras deberán 
e fectuarlo aquéllos m ediante pago de tarifas o de canon 
p or-k ilov a tio -h ora  producido, según se trate de sum inis
tro  de agua para abastecim ientos y riegos, o de utiliza
c ió n  en aprovecham ientos hidroeléctricos, por lo que, a 
propuesta del M inistro de Obras Públicas y ;previa deli
beración  del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

A rtículo prim ero. —  La construcción  del pantano de 
Santa Ana. en el río Noguera Ribagorzana,. se realizará 
por eí M inisterio de Obras Públicas en las condiciones 
que autoriza el artículo doce de la Ley de siete de julio 
de m il novecientos once, m odificada p or  la  d e 've in ticu a 

tro de agosto de mil novecientos treinta y tres y con ca r 
go al capítulo tercero, artículo quinto, grupo sexto, con 
cepto prim ero, del presupuesto de d icho D epartam ento; 
y por lo que <afecta al salto de .p ie 'd e  presa, sin perju i
cio de lo que preceptúa el Decreto de cinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, por el cual se otorgó al In s
titu to  Nacional de Industria la reserva definitiva del 
aprovecham iento h idroeléctrico integral de la cuenca del 
rio Noguera R ibagorzána.

Artículo segundo.— El reintegro de la aportación  que 
en el c o s te 'to ta l e fectivo de las obras corresponde a los 
beneficiarios de dicho embalse se determ inará por este 
M inisterio en proporción  a la parte alícuota del cauda! 
regulado que cada uno de aquéllos utilice en sus respec
tivos aprovecham ientos y sobre la ba se ' de las norm as 
establecidas en el articuló doce d e 1 las citadas Leyes de 
auxilio a las obras hidráulicas y dem ás'd isposicion es vi
gentes sobre la materia.

A rtículo tercero .— Por los M inisterios de Obras Públi
cas y H acienda se dictarán las órdenes oportunas para el 
cum plim iento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a prim ero de jun io de m il novecientos cincuenta 
y uno.. . • _

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, %

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENÉNDEZ-VALDES

PR ES I D EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de mayo de 1951 (rectifi

cada) por la que se modifica la anti
güedad en el Escalafón del Cuerpo de 
Funcionarios Subalternos del Patrimo
nio Nacional de don José Velasco Pa
samón y otros. 

Timo. Sr.: Padecido error al insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 30 de mayo último- la Orden de esta 
Presidencia de 25 de igual mes, se pu
blica á continuación debidamente recti
ficada:

«limo. Sr.: Vista la propuesta que for
mula el Consejo de Administración' del 
Patrimonio Nacional, jjrevio el informe 
de- su Asesoría Jurídica,'para que se rec
tifique el error cometido en el Escalafón 
del Cuerpo de Funcionarios Subalternos 
de dicho Patrimonio, totalizado en 30 de 

. noviembre de 1950, y que afecta a la an
tigüedad ele los subalternos don José Ve- 
lasco Pasamón, don Felipe Estián Villa- 
nuevá, don Juan Ortiz Azuela y don Mi
guel Pérez Colas,

Esta Presidencia, de acuerdo con la pro
puesta mencionada, se ha sen-ido dispo
ner que eh ei Escalafón de referencia 

. figuren los cuatro i citados funcionarios 
por el siguiente orden, años de servicios 
y antigüedad en la, clase:

SUBALTERNOS CON 4.000 PESETAS

Núm
Núm
Núm
Núm

. 4.—D. José Velasco Pasamón ..........

. 5.—D. Felipe Estián Villanueva ......

. 6.—D. Juan Ortiz Azuela ...............

. 7.—D. Miguel Pérez Colas ...............

15 a. . 7 m. 20 d. 
15 a. 7 m. 20 d. 
15 a. 7 m. 20 d. 
15 a. 7 m. 20 d.

8 a. 11 m. 6 d. 
ü a. 10 m. 23 d. 
8 a. 9 m. • 28 d. 
8 a. 9 m. • 24 d.

Lo digo a V. I. para- su conocimiento 
y  efectos oportunos—Dios guarde a V. i. 
muchos años.^-Madrid, 25 de mayo de 
1951,—P.' D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero. — limo. Sr. Subsecretario de esta 
Presidencia.» *

Para la rectificación procedente lo digo 
á :V. I. ' ,

Dios guarde a V. I. muchos años. '
* Madrid, 31 de mayo de 1951.—P. D., el 
Subsecretario,. Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario  ̂de esta Presi

dencia. ’ ' < • '

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
CEDEN de 10 de . mayo de 1951 por la 

que se concede al E xcm ó.S r . D. José  
María Castelló y Madrid la «Medalla al 
Merito en el Segure», en su categoría 
de plata, de primera clase.
limo. S r.: Visto* los relevantes méritos 

¿jue concurren en el Magistrado dél Tri
bunal Supremo v Presidente del Tribu
nal Arbitral de Seguros, excelentísimo se
ñor don José María Castelló y Madrid, 
quien desde el cargo que ostenta lia pres-, 
tigiado notoriamente al expresado Tri

bunal Arbitral, y con' ello, prestado va- 
. liosos servicios a la Institución -del Se

guro Privado, al poner su máximo celo 
en la resolución de las discrepancias sui> 
gidos en la interpretación de la£ leyes 
diciadas para • resolver el problema de la 
siniesíralidad originada por la guerra y 

■ la' revolución, y la debida posteriormente 
a causas extraordinarias o catastróficas;

Visto el Decreto'de 6 de junio de 1947, 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con la 
j propuesta de V. I., ha tenido1 a bien dis- 
; poner: . *

Se concede al excelentísimo Reñoi* don 
José María Castelló y Madrid la «Meda
lla al Mérito en 'e l Seguro»,' en su cate-, 
goda de plata, de primera clase,, de con- 

I formidad con el artículo 1.°, apartado d),
•: del Decreto de 6 de junio de 1947.. que 
] instituyó dicha condecoración, y a tenor 
i de lo establecido en el artículo 9.°, epar- 
j tado e). del Reglamento de 2 de octubre, 
j del mi^mo año.

IDios guarde a V. I. mu ches años. 
Madrid,-10 de mayo de 1951.

J. BENJUMEA.
f
) Tino. Sr. Director general .de Segtiros y 
l Ahorro. #

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se concede al limo. Sr. D. Emilio 
Ruiz Tatay la uMedalla sil Mérito en 
el Seguro», en su  categoría de  plata, . 
de primera clase.

limo. .Sr,: Vista la petición formulada 
por el Instituto de Actuarios Españoles . 
v el Colegio Central de Titulares Mercan
tiles, solicitando para el ilustrísifno señor 
don Emilio Ruiz Tatay, Catedrático de > 
la Sección Actuaría 1 de la Escuela Cen
tral de Altos Estudios Mercantiles, la 
«Medalla ál Mérito en el Seguro», en 
atención a la destacada personalida d del * 
interesado, quien, tanto a través de sp , 
función docente como por medio de la 
significada labor de tratadista que ha lle
vado a-cabo, ha contraído relevantes mé
ritos en beneficio del Seguro privado;

Visto el Decreto de 6 de jimio de. 1947 
í y :a Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha tenido a bien dis
poner: ‘ _ . .

Se concede al ílustnsimo señor don 
Emilio Ruiz Tatay la «Medalla al Mérito.

• en el Seguro», en su categoría de plata, 
de primera clase, de conformidad con él 
artículo 1°, apartado e), del Decreto do 
6 de junio de 1947, que instituyó dicha 
condecoración, y a tenor de lo establecido 
en el artícuíó 9 o aoartado g), del Regla- ,

. mentó de 2 de octubre del. mismo año.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1951.' '

J. BENJUMEA . 

limo. Sr. Director general de Seguros y

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se concede a don Félix González 
Jiménez- Peña la uMedalla al Mérito en 
el Seguro», en su categoría de plata, de 
segunda clase.

limo Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Sindicato Vertical del Segu
ro, Solicitando para don Félix González 
Jiménez Peña la «Medalla al Mérito en 
el Seguro», por haber contraído méritos 
suficientes al efecto, én beneficio del Se- 

, guro privado;
Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947' 

y la Orden ministerial de 2 de ‘octubr^e 
i ; del mismo año, ,

i ■



2760  8 junio 1951 B. O. del E.— Núm. 159

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. 1̂  ha tenido a bien 
disponer:

Se concede a. don Félix Gonzá'ez Jimé
nez Peña la «Medalla al Mérito en el 
Seguro», en su categoría de plata, de se
gunda clase, de conformidad con el ar
tículo 1.°, apartado c). del Decreto de 6 
de junio de 1947, que instituyó dicha 
Condecoración, y a tenor de lo estable
cido en el articulo 10, apartado e), del 
Reglamentó de 2 de octubre dél mismo 
año

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1951.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se concede a don Francisco Marti 
Pastor la «Medalla al Mérito en el Se- 

. guro». eiv ¿u categoría de plata, de se
gunda clase. p

limo. S r .: Vista la propuesta formu
lada por el Sindicato Vertical del Se
guro, solicitando para don Francisco 
Martí Ps^tor la «Medalla al Mérito en el 
Seguro», por haber contraído méritos su
ficientes al efecto e n . beneficio del Segu
ro privado;

Vistos el Decreto de 6 'de junio de 1947 
y la Orden ministerial de 2 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio, de coñforniidad con 
la propuesta de V. I., ha tenido a bien 
disponer:

Se concede a-don Francisco Martí Pas
tor la «Medalla al Mérito en el Seguro», 
en su categoría de plata, de segunda cla- 

. se, de conformidad con el artículo 1.°, 
apartado c>, del Decreto de 6 de junio 
ae 1947,. que instituyó dicha condecora
ción, y a tenor de lo establecido en el' 
artículo 10. apartado el, del Reglamento 
de 2 dé octubre del mismo año.

Dios guarde a rV. I. machos años.
Madrid, 10 de mayo de 1951.

J. JBENJUMEA

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

O.RDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en el Reglamento de la So
ciedad Mutua «P revisiónd om iciliada  
en Madrid.

limo. Sr.: Visto el escrito del Director 
de «Previsión» Sociedad Mutua de .Segu
ros Generales, de fecha 14 de marzo del 
corriente año, solicitando se autoricen las 
modificaciones que propone el Reglamen
to de la Sección o  Ramo de Seguro de 
Robo, Hurto y Extravío de Ganado, así 
como el informe de  la Sección tercera de 
esa Dirección General,

Esté Ministerio, ‘ de acuerdo con la pro
puesta de V. I., se ha servido aprobar la 
documentación presentada, por no opo
nerse a las normas vigentes y aplicables 
en la materia.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid; 10 de mayo de 1951.—P. D., Fer

nando C amacho.

Onmo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declara lá caducidad de la con- 

. cesión, minera *«Te josa». número 10.576, 
de la provincia de León.

limo.- Sr.: Visto el escrito presentado 
en flecha 20 de diciembre de 1950 por don 
Victorio Chamorro Merino, titular de la 
concesión minera «Tejosa», núm. 10.576, 
de mineral de hulla, del término muni
cipal de Crémenes, provincia de León, 
en el que renuncia a los derechos ad
quiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie:

Considerando que el 'artículo 171 c'e] 
citado Reglamento determina como cau
se de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este* Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Minas y Combus
tibles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Tejosa», núme
ro 10.576, de la provincia de León, publi
cándose esta resolución en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, con la advertencia de que no 
se admitirán solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno comprendido por la 

Smisma hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo ipje comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios fcuarde & V. I. muchos años 
Madrid, 10 de mayo de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
< que se declara la caducidad de los per

misos de investigación «Navarra prime-* 
ra»% número 2.9I0, y «Navarra segunda», 
número 2.911, de la provincia de Na
varra. ^

limo. Sr.: Vistos los escritos presentados 
en fecha 20 de noviembre de 1950 por 
«Magnesitas Españolas Ramón Quijano y 
Compáníá», titular de los permisos de in
vestigación «Navarra primera», número 
2.910, y «Navarra segunda», número 2.911, 
de mineral de magnesita, del término mu
nicipal de Esteribar, provincia de Nava
rra, en los que renuncia a los derechos 
adquiridos sobre los mismos:

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento Gerigral pa-ra el Régimen de la 
M inera, de fir de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con los escritos de 
renuncia copiaos de las cartas de pago, 
justificativas de estar al' córlente en el 
abdno del canon de superficie" 

Considerando que el artículo 170 dé 1 ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia vpluntaria por 
parte, del interesado, circunstancia que 

#concurre en este caso.
Este Ministerio,*a propuesta de-la Di

rección General de Minas v Combustibles^ 
ha resuelto declarar la caducidad de los 
permisos de investigación «Navarra pri
mera», número'2.910, y «Navarra segunda», 
número 2911, de la provincia de Nava
rra; publicándose esta resolución en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y  
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, con ia advertencia de que no se 
admitirán solicitudes de permisos do 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno comprendido por los 
mismos hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. * ,

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de m a y o  de 1951.—̂ 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director genera} de Minas t  
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por Id 
que se declara la caducidad del permU 
so de investigación «El Valle», núme
ro 10.366, de la provincia de Córdoba¿

limo. Sr.: Visto el'escrito presentado 
por don Carlos Codes Guerra en fecha 
26 de diciembre de 1950, titular del per
miso de investigación «El Valle», núme
ro .10.366, de mineral de cobre, del tér
mino municipal de Bélmez, provincia de 
Córdoba, en el que renuncia a los dere-  ̂
chos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agostó de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declararla caducidad del 
permiso de investigación «El Valle», nú
mero 10.366. de la provincia de Córdoba; 
publicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFTCIAL DEL ESTADO y en el «Bo
letín Oficial» de la. provincia, con la ad
vertencia de que no se admitirán solici
tudes de permisos de investigación o con
cesiones de explotación el terreno 
comprendido por el mismo hasta que ha
yan transcurrido los ocho días siguientes 
á lá publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios aúarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de m a y o  de 1951.—» 

P. D., E. Merello.

Iímo. Sr. Director general de Mina* f  
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Santa Teresa». núme
ro 9 33i, de la provincia de Córdoba.

limo, Sr.:* Visto el escrito presentado 
,por don Francisco Herrero García en fe  ̂
cha 19 de diciembre de 1950, titular de la 
concesión minera «Santa Teresa*», núme
ro 9.331,* de mineral de bismuto, del tér? 
mino municipal de Pozoblanco, provincia 
de Córdoba, en el que renuncia a loa 
derechos adquiridos sobre la misma;

Vistos «los artículos 171 y 172 del Re
glamento General para el Réeimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando oue el Ingeniero Jefe del 
D;strito Minero remite con el escrito de. 
renunqia la • carta de pago . justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 171 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntarla por
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parte del • interesado, circunstancia que 
concurre en este caso, . ^

Este Ministerio, a propuesta de la .D i
rección General ■ de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declaraV la caducidad 
de la concesión minera «Santa Teresa», 
número 9.331, de la provincia de Córdo
ba; publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» d e.la  provincia, con 
la advertencia de que no se admitirán 
solicitudes eje permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por la misma hasta que ha
yan transcurrido los' ocho dias siguientes 
a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios ¿uarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 10 de m a, y o de 1051.— 
D., E. Merello.

limo. Sr. Director general d e . Minas y 
Combustibles.

ORDEN d e  10 de mayo de 1951 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «María Luisa», nú
mero 10.443. de la provincia de Cór
doba.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Eufemio Caballero Muñoz en fe
cha 28 de diciembre de 1950, titular del 
permiso de investigación «María Luisa», 
número 10.443, de mineral de barita, del 
término municipal* de Villaviciosa, pro
vincia de Córdoba, en el que renuncia 
a los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos las" artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen d* la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie:

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «María Luisa», nú
mero 10.443, de la provincia de Córdoba; 
publicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, con la 
advertencia de que no se admitirán so
licitudes de oermisos de investigador! o 
concesiones de explotación en el terreno 
comprendido por el mismo hasta que ha
yan'transcurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de su caducidad en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo.que comunico a V. I. para su cono- 
ciipiento v demás efectos.

Dios euarde^á V. I. muchos años. 
Madrid, 10' de mayo de' 1951.— 

P. D., E. Merello.

Hmo. Sr. Dir'ectór general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declara la caducidad del perm i
so d e  investigación  «Inza» núme
ro 1.821  de la provincia de Alava.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Gregorio inza Ascasibar, en fecha 
3.0 de diciembre de 1950, titular,del permi
so de investigación «Inza» núnf. 1.821, de 
mineral de lignito, del término municipal 
de 7 peñacerrada (barrio de Montoria) 
provincia de Alava, en el. que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre el mismo;

los artículos 170 y 172 del Re

glamento general para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de ,1946;

Resultando que el ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia copia de la carvta de pago, jus
tificativa de estar gl corriente en el abo
no del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia volunta na 
poi\ parte del interesado, circunstancia 
que' concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección* General de Minás y Combusti
bles, ha resuelto declarar  ̂ la caducidad 
del permiso de investigación, «Inza» nu
mero 1.821, de la provincia de Alava., pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, con la advertencia de que 
«no se admitirán solicitudes de permisos 
de investigación o concesiones de expío-, 
tación en el terreno comprendido por 
el mismo hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en e l BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo' que comuifico a V. I. para su cono
cimiento y ‘ demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1951.—Por de

legación, E Merello.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. ‘

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declara la  caducidad de los per
misos de investigación «El Obispo», nú
mero 14.105, y «Ampliación, a El Carde
nal», número 14.106, de la provincia de 
Jaén.

limo. Sr.: Vistos los escritos presenta
dos en fecha 30 de diciembre de 1950 por 
don Manuel Alcázar Criado, en nombre 
y representación de la Compañía Minera 
de las Belmaras, titular de los permisos 
de investigación «El Obispo», número 
14.105, y «Ampliación a El Caidenal», nú
mero 14.106, del término municipal de 
Baños de la Encina, provincia* de Jaén, 
en los que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre los mismos;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento general para el Régimen de. la 
Minería, de 9 de agosto de 1946; * 

Resultando que el Ingeniero .Jefe del 
Distrito Minero remite-con los escritos de 
renuncia la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non d? superficie;

Considerando que el artículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia' que 
concurre en* este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto d'eclarar la caducidad 
de los permisos de investigación «El Obis
po», número 14.105, y «Ampliación a El 
Cardenal», número 14.106, de la provincia 
de Jaén, oublícándose esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL FiSTADO y 
en el de la provincia, con la advertencia 
de que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por lo§ mismos hasta que hayan transen»- 
rrido los ocho días siguientes a la publi
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V, I. para su cono
cimiento v demás efectos.1 

D ;os guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1951.—Por de

legación, E. Merello.

lim o .. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declarad la caducidad el permi
so de investigación «Mayor Cuantía» 
número 11.180, de la provincia de León.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 29 de diciéfcnbre de 1950 por don. 
Manuel Paz Ramos, don Fidel y don An- 
ionio Suidán Sabugo, titulares del permi
so de investigación «Mayor Cuantía»' nú
mero 1L180. de mineral de antimonio, del 
término municipal de Murías de Paredes, 
provincia de León, en el que renuncia a. 
los derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de ía 
Minería de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite con el escrito de 
renuncia la carta de. pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie:

Considerando que el artículo 170 del ci* 
tado Reglamento, determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria., por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Di* 
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per- ' 
miso de investigación «Mayor Cuantía» 
número 11.180, de la provincia de León, 
publicándose está resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia -de 
que- no se admitirán solicitudes de permi
sos de investigación o concesiones de ex? 
plotación eji el terreno comprendido por 
el mismo hasta que hayan transcurrido 
los ocho dias siguientes a la publicación 
de -su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efactos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1951.—Por dele* 

gación, E. Merello.

. limo. Sr. Director general de Minas y  
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «San Longinos», núm

ero 14.463, de la provincia de Jaéru

limo. Sr.:’ Visto el escrito presentado 
en fecha. 16 de noviembre de 1950 por 
don Guillermo Herrera Lafuente y don 
Alfonso Delgado, titulares del permiso 
de investigación «San Longinos», nume
ro 14.468, de minerál de hierro, del tér
mino municipal de Jaén, provincia de 
Jaén, en el que renuncian a los derechos 
adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 179 y 172 del. Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe ''del 
Distrito Minero remite con el escrito de 

# renuncia un certificado acreditativo dó 
'hallarse al corriente en el abono del ca
non ce superfic'-eu.
' Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la  Di- 
recc'ón General de % Minas y Combusti
bles ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «San Lon
ginos», número 14.463, de la provincia de 
Jaén, publicándose esta resolución ^en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con la advertencia do 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a lá pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Lo que com unico a  V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1951.—Por de

legación, E. M : relio.

lim o. Sr. Director sfeneral de. Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Burgo de Osma», nú
m ero 854, de la provincia d e  Soria.

lim o. Sr. :• Visto el escrito . presentado 
en fecha 20 de diciembre de 1950 por don 
Enrique Dupuy de Lome, Ingriiiero Di* ; 
lector  de la Compañía de Investigaciones 
y Explotaciones Petrolíferas. S. A., y 
autorizado expresamente por la misma, ti
tular del permiso de investigación «Burgo 
de Osma», núm. 854», de mineral de hi
drocarburos, del término municipal de 
Osma y otros, de la provincia de Seria, 
en el que renuncia a los derechos adqui
ridos sobre el m ism o;

Vistos L.-s artículos 170 y 172 del Regla
m ento General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto d - 1946;

Resultando que- el interesado ha pre
sentado la carta de pago, justificativa de 
estar al corriente en el abono del-, canon 

.de  superficie, según certifica la Jefatura 
del Distrito Minero ;

Considerando qite el artículo 170 del ci
tado Reglam ento determina com o causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia que 
concurre en este caso,

Este Ministerio, ‘ a propuesta dé la D i
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
m iso de investigación «Burgo de Osma», 
núm ero C54, de la provincia de Sona, pu
blicándose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO y en el de la pro
vincia, con l.\ advertencia de que no se 
adm itirán solicitudes de permisos de in
vestigación-. o  concesiones d? explotación 
en el terreno com prendido por el mismo 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO. r  

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
•Madrid, 10 de m ayo de 1951.—Por dele

gación  E. Merello.

lim o. Sr. D irector general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
 que se declara la caducidad de la con

cesión minera  «E l Laberinto», núm e
ro 9.493, de la provincia de Badajoz.

limo.. S r .: Visto el escrito presentado 
por 'don José Empez Martin en fecha 14 
,de diciembre de 1950, titular de la con
cesión m inera ' «El Laberinto», núm ero 
9.493,. de mineral de plomo, del término 
m unicipal de Montemolíri, provincia de 
Badajoz, en el que renuncia a los dere- 
chos adquiridos sobre la)m ism a.

Vistos los artículos 17í y 172 del R e
glam ento General para el Régim en de la 
Mineiúa, d e . 9 -de agesto de 1946;

Resultando qqe el Ingeniero Jefe del 
D istrito M inero remite con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca 
non dé superficie ;

Considerando que el «artículo í71 del 
citado Reglam ento determina com o cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia- 
que ccncurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Minas y Com busti
bles. ha resucito declarar la caducidad de 
la, concesión puñera «El- Laberinto», nú- 
rne:;o 9̂.49,3. de 1?. provincia de Badajoz,

publicándose esta resolución en el B O
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se adm itirán solicitudes de per
miso^ de investigación o concesiones ele 
explotación en el terreno com prendido 
por la misma fusta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación. de \su caducidad en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho*? años. 
Madrid, 10 de mayo de 1951—Per de

legación, E. Merello.

lim o. Sr. D irector general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 10 de mayo de 1951 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión de explotación «Blanca», 
número 1.822, de la provincia de Alava.

lim o. S r .: Visto el escrito presentado 
por don Gregorio Inza Ascasibar en fe
cha 30 de d ciembre de .1950, titular de 
\\ concesión de explotación «Blanca», nú
m ero 1.322, de mineral de barita, del 
térm ino municipal de Murguia. provin
cia de Alava, en el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre la mismo.

Vistos los artículos 171 y 172 d?l Regla
m ento General para el Régim en de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946: 

Resultando que ei Ingeniero Jefe del 
D istrito M inero remite -con ei escrito de 
renuncia la carta de pego, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca 
non d? superficie: #

Considerando que el articulo 171 del 
.citad o Reglamento determina com o cau
sa de caducidad ia renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección  General de Miñas y Com busti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión de explotación «Blanca», 
núm ero 1.822, de ja provincia de Alava, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
de la provincia, con h  advertencia de 
que no se adm itirán solicitudes do perm i
sos de investigación o  concesiones de ex
plotación en el terreno com prendido pol
la misma hasta que hayan transcurrido 
lo s - ocho días siguientes a la p u b licorón  
de. su caducidad en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

J L o que com unico a .V. I. para su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos' años. . 
Madrid. 10 de mayo de 1951—Por dele

gación, E. Merello.

limo.- Sr. D irector general de M:n&s y 
Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de m ayo de 1951 por la 

que se concede el título de «Entidad  
Colaboradora» del M inisterio de Agri
cultura a las Entidades que se m en
cionan.

Con arregló a lo establecido. en la O r
den ministerial de .9 de febrero de 1950, 

Este Ministerio, vista la propuesta del 
Servició de Capacitación y Propaganda, 
lia resuelto:

Artículo primero.— Conceder el título 
de Entidad Colaboradora ‘ del Ministerio 
de-Agricultura, quedando inscritas en el 
Registro correspondiente a las. Entidades 
siguientes: .

Núm. -237. — Cooperativa d e l  Campo 
«San Isidro Labrador», de Avila.

Ñúm. 238.—Dooperátiva del Cam po «Am 
guiarla», de Anglesola (Lérida).

Núm. 239.—Unión Territorial de Coope
rativas vdei Campo de Alicante.

Núm. 240.—Cooperativa del Campo de . 
Carciaño de Abajo ..Palendan

Núm. 241.—Cooperativa del Campo de 
Abia de las Torres Palenc:a¡.

Núm. 242.—Coopera i iva del Campo de 
Cervatos de la Cuez,- -Pal°nciaL

Núm. 243.—Cooperativa del Campo de 
BOadJla del Camino Patencia.'.

Núm. 244.— Cooperativa del Campo de 
Payo de O jeda -Palencia).

Núm. 245.—Cooperativa Agrícola Cató
lica del «Santísimo Cristo de la Salud», 
d e Na vá r r és < V a lend a).

Núm. 246.—Cooperativa del Campo del 
«Santo Angel Custodio», de Seros (Lé
rida .

Núm. 247. — Cooperativa Agrícola do 
B iares Gerona .

Núm. 248.—Cooperativa del Campo de 
Siete Igies'as de Trabanco «,Valladolid).

Núm. 249.—Cooperativa Provincial G a
nadera «San Antón y San M illán», de 
Soria.

Núm. 250.—Cooperetiva del Campo «La, 
Ginesta», de Ginestar (Tarragona;.

Núm. 251.—Cooperativa de Hortelanos 
y Pequeños Regantes de M ontoro «Cór
doba '.

Núm. 252.—Cooperativa del Cam po de 
Alcanar > Tarragona >. •

Núm. 253.—Cooperativa Agrícola de Fa- 
ñabe «Canarias -.

Núm. 254.—Unión Territorial Coopera
tiva de: Campo, ce Log’roño.

Núm. 255. — Cooperativa Olivarera de 
- Bu,iala"ce • Córdoba).

Núm. 256.—Cooperativa del C a m p o .d e  
San Cristóbal de Boedo Palencia).

Núm. 257.—Cooperativa del Cam po de 
Frómista (P rien d a -.

Núm. 258.—Cooperativa del Cam po de 
San Pedro Advincula», de Noceda del 
Blerzo León •.

Núm. 259.—Cooperativa del Cam po de 
Arenas de San Pedro (A vila ;.

Núm. 260.—Cooperativa ce l Campo de 
Madrigal de las Torres <Avilg).

Núm. 261.—Cooperativa del Campo de 
Mesegar de Corneja -.Avila;.

Núm. 262.— Cooperativa del Cam po de 
San Bartolomé de Pinares (Avila >.

Núm. 263.—Cooperativa del Cam po de 
San Esteban de los Patos (Avila).

Núm. 264,—Cooperativa del Cam po de • 
Mipgorria Avila \

Núm. 265.—Cooperativa del (Jampo de 
Monsalupe «Avila).

Núm. 266.—Cooperativa del Cam po de 
M uñes i Avila).

Núm. 267.—Cooperativa del Cam po c e  
Narros del Castillo ¡ Avila i. ’ '

Núm. 268 —Cooperativa del Cam po de 
Narros del Puerto (Avila).
. Núm. 269.—Cooperativa del Cam po de 
Piedfahita (Avila).

Núm. 270—Cooperativa del Cam po ce  
Pedro Bernardo (Avila).

Ñúm. 271.—Cooperativa del Cam po de 
Zorita de los M olinos (Avila).

Núm. 272.— Cooperativa del C cm po de 
Hoyoeasero * Avila*.

Ñúm. 27?.--Cooperativa del Cam po de 
Santa M aría del Arroyo «Avila).

N úm .« 274.— Cooperativa del Cam po de 
Santa María del Berrocal (A vila;.

Núm. 275.—Cooperativa d e l,C a m p o  de 
El Hornillo (Avila).

Núm. 276.—Cooperativa ce l Cam po de 
El Parral « Avila).

Núm. 277.—Cooperativa del Cam po de 
Gotarrendura «'Avila).

Núm. 278 —Cooperativa del Cam po de 
Escalonilla «Avila).

279.—Cooperativa del Cam po de Tor
nadizos de Avila (Avila).

Núm. 280.—Cooperativa ce l -Campo de 
Chaher.rero (Avila).

Núm.. 281.—Cooperativa del C em po de-. 
Crespos (Avila)-. .

Núm. 282.—Cooperativa del Cam po de 
P actem os «iAvila).
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Núm. 283.—Cooperativa del Campo de 
Cr.nti veros (Avila).

Núm. 284 —Cooperativa del Carnpo de 
Casaviéja ‘ Avila).

Núm. 285.—Cooperativa del Campo de 
Herreros de Suso <Avila).

Núm. 286.—Cooperativa del Campo de 
Urraca Miguel (Avila).

Núm. 287.—Cooperativa del Campo de 
Umbrías (Avila*.

Núm. 288.—Cooperativa del Campo de 
Carpios Medianero ‘ Avila)

Núm. 289.—Cooperativa del Campo de 
Cardeñosa (.Avila).

Núm. 290.—Cooperativa del Campo de 
Bravos (Avila).

Núm. 291.—Cooperativa del Campo de 
Cisla -Avila).

Núm. 292.—Cooperativa • del Campo de 
Mirueña (Avila)

Núm. 293.—Cooperativa del Campo de 
Muñana (Avila*.

Núm. 294 —Cooperativa del Campo de 
Sotalbo (Avila).

Núm. 295.—Bodega Cooperativa «La 
Humildad», de El Toboso (Toledo).

Núm. 296. — Cooperativa del C a m p o  
«La Prosperidad», de Tijarafe (Cana
rias).

Núm. 297.—Cooperativa del Campo de 
Candeleda (Avila).

Artículo segundo.—Las Entidades Cola
boradoras mencionadas en el artículo an
terior gozarán de todas las prerrogativas y 
beneficios que se mencionan en la Orden 
ministerial de 9 de febrero de 1950 y 
artículo cuarto de la Circular de la Sub
secretaría de 30 de abril del mismo año.

Articulo tercero.— Por el Servicio de 
Capacitación y Propaganda se extende
rán los correspondientes títulos de Enti
dad Colaboradora del Ministerio de Agri
cultura. en los que preceptivamente cons
tarán ios números correspondientes del Re
gistro Especial, y se comunicará a los 
Organismos y Servicios respectivos la re
lación de las nueves Entidades Colabo
radoras del Ministerio de Agricultura, a 
los efectos de lo establecido en el ar
tículo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 32 de mayo de 1951.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. 

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
« Industrias lácteas y Lucha contra las 
plagas del campo» en Navarra.

limo. Sr.:. Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro» y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
la Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «In
dustrias lácteas y lucha contra las plagas 
del campo», en Navarra.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior sera en 
total de 42.000 (cuarenta y dos mil pe
setas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previameiite los programas, pre

supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D., Emi. 
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Industrias lácteas, Avicultura y Lucha 
contra las plagas del campo» en Lérida.

Timo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
ia Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes del siguiente cursillo sobre «In
dustrias lácteas, Avicultura y Lucha con
tra las plagas del campo», en Lérida.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de pesetas 42.000 (cuarenta y dos 
mil pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por el Servicio de Capa
citación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación hava 

-aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas. para el cumpli
miento de lo dispuesto en la pi#sente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D., Emi- 
Lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Industrias lácteas, Avicultura y Lucha 
contra las plagas del campo» en Barce
lona y Tarragona.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
CaD*a citación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de

abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
ía Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «In- 
dustiias 'lácteas, Avicultura y Lucha con
tra las plagas del Campo», en Barcelona 
y Tarragona.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai - cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de pesetas 38.500 (treinta y ocho mil 
quientas pesetas), con arreglo a la dis
tribución que se apruebe por el Servicio 
de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor- • 
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, focha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por ei Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán lajs dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D., EinK • 
lio Lamo de Espinosa.

limo, Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Lucha contra las plagas del campo, 
Avicultura e Industrias lácteas» en  
Huesca y Navarra.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
la Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «Lu
cha contra las plagas del campo. Avicul
tura e Industrias lácteas», en Huesca y 
Navarra.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de pesetas 35.000 (treinta y cinco 
mil pesetas), con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por el Servicio do 
CaDacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que t\ 
Jefe del Servicio de Capacitación \ haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar él cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Loa 
títulos que se den a los cursillistas sefán 
ios del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de ló dispuesto en la presento 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico
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a V I. para su conocimiento y efectos 
Oportunos

Madnd, 7 de mayo de 1951.—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 d e  mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Olivicultura y  Elayotecnia» en Valen
cía y Alicante.

 limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,
. Este Ministerio, ce a cu ere ; con lo dis
puesto er. la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y norma? complementarias 
de 25 de octubre de 1949, h resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
¡a Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes. del siguiente cursillo sobre «Oli
vicultura y Elayotecnia», en Valencia y 
Alicante.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de nesetas 42.000 (cuarenta y dos 
mil pesetas), con arreglo a la distribución 
qu.e se apruebe por el Servicio de Capa
citación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.
. Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 7 de mayo de 1951.—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
« Industrias lácteas y Lucha contra las 
plagas del campo» en Burgos y Guada
lajara.

Timo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, J? acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1943, La resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
iát Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «In- 

. rustrías lácteas y Lucha, contra las pla
gas del campo», en Burgos y Guadala-m  .......................

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de pesetas 35.000 (treinta y cinco 
mil pesetas >, con arreglo a la distribu
ción que se ápruebe por el Servicio de 

'•Caoaeif,ación y Propaganda.
Tercero. Para hacer efectiva La apor

tación del Ministerio s-̂ ra preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente ,os programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
cel°bración del cursillo.

Cuarto. AI finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación,xma Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Lo-s 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el ni moli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento v efectos 
oportunos.

Madrid. 7 de mayo de 1951.—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Lucha contra las plagas del campo e 
Industrias lácteas» en Barcelona, Ta
rragona, Lérida y Gerona.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capa cita orón,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y norme complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el. Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
¡a Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sebre «Lu- 
r*ha contra las plagas del campo e Indus
trias lácteas», en Barcelona, Tarragona, 
Lérida y Gerona.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 36.000 (treinta y seis 
mil rosetas), con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por el Servicio de 
Cana citación y Propaganda.

Terrero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de- Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo, se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo* del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumoli- 
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V, 1 para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 7 de mayo de 1951.—P D.f Emi
lio Lamo de Espinosa.

Timo: Sr. Subsecretario-de este Departa- meato,  (

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«I Concurso Nacional de Cava» en la 
Casa de Campo  de Madrid.

limo. Si.: Aprobado $1 plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación lécnico-agricola en iodos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro. y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación.

Este Ministerio, d? acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 194-8 y norma complementarias 
de 25-de octubre de 1943, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebi ación por 
ev Ministerio de Agricultura, en colabora
ron  con la Sección Central de Rurales de 
id Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «Pri
mer Concurso Nacional de Cava», en la 
Casa de Campo de Madrid.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo d* capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 36.600 (treinta y seis mil 
seiscientas pesetas), con arreglo’ a la dis
tribución que se apruebe por el Servicio 
de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrolla del cursillo Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones ooor tunas oara el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 7 de mayo de 1951.—P. D„ Emi-i 
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa-* 
mentó.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un  
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Industrias lácteas y Lucha contra las 
plagas del campo» en Teruel y Huesca.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agricola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, v vista ¡a propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Éste Ministerio. '> acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y norma: complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales do 
la Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «In
dustrias lácteas y Lucha contra las plagas 
del campo», en Teruel y Huesca 

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de pesetas 38.500 (treinta y ocho 
mil quinientas pesetas), con arreglo a la 
distribución que se apruebe poi el Ser
vicio de Capacitación v Propaganda.

Tercero. Para hac.r efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de "apacitación haya 
aprobado previamente ios programas, pre
supuesto. profesorado, fecha y lugar de 1* 
celebración ¿el cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se -ele*
» ?ará .pw -eL DU-ecto Técinco del- zaismdfc
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al Servicio d. Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo dei cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oíicial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportuna* para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden. .

Lo que de orden ministerial comunico 
a v.  i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

límo. Sr. Subsecretario de este Departa- 
• mentó.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 

c u rsillo de capacitación agrícola sobre 
 «Riegos» en Málaga, Almería y Cádiz.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Canácitación,
 Éste Ministerio, de acuerdo con lo dis

puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y norma, complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 
-Primero. Se autoriza la celebración por 

el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central d£ Rurales de 
la Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes. del siguiente cursillo sobre «Rie
gos», en Málaga, Almería y Cádiz.

• Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
tótal de pesetas 42.000 (cuarenta y dos 
mil pesetas), con arreglo a ia distribu
ción que se apruebe por el Servicio de 
Canacitacjón y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la 'apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.
‘ Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele

vara por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

 Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de ló dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.
-Mr.drid.-7 de mayo de 1951.—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

fimo. Sr. Subsecretario de este Departa-. 
. mentó.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Industrias lácteas y Lucha contra las 
plagas del campo» en Zaragoza.

 Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948sy normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha-resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
«'Delegación Nacional del Frente de Ju- 

ventudes, del siguiente cursillo sobre «In

dustrias lácteas y Lucha contra las pla
gas del campo», en Zaragoza.

Segundo... La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de pesetas 42 000 (cuarenta y dos 
mil pesetas), con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por el Servicio de 
Caoacit ación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio Será preciso que el 
Jr.'e del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente '.os programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo d?l cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

.Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones ooortunas para el cumoii- 
miento de fio dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden* ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid. 7 de mayo de 1951.—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

I-rno. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo  de capacitación agrícola sobre 
«Inseminación artificial ganadera» en 
Zaragoza.

linio. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación, de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade*. 
ró. y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, d? acuerdo con lo dis
puesto • en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 2948 y normas complementarias- 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
la Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes,- del siguiente cursillo sobre «In
seminación artificial ganadera», en Zara
goza.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en él artículo anterior será en 
total de pesetas 28.442 (veintiocho mil 
cuatrocientas cuarenta y dos mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se aprue- 
bre por el Servicio de Capacitación y 
Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente lós programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo de! cursillo Los 
títulos que se den a. les cursillistas serán 
los del modelo oficial 

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos..

Madrid. 7 de mayo de 1951.—P. D.t Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo.‘Sr. Subsecretario de este Óeparta- 
floenta.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre
«Especialización tractorista» en Lérida.

fimo. Sr : Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
3’ divulgación técnico-agrícola en ledos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y. vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, d? acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1S48 y norm-s complementarias 
de 25 de octubre de 1949, lia íesuolto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de. 
¡a Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, clel siguiente cursillo ¿obre «Es
pecial) zación tractorista», en Lérida.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura a\ cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
tótal de pesetas 6.739.20 (seis mil sete
cientas treinta y nueve con veinte cén-3 
timos), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por el Servicio de Capacita-5 
qión y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe dél Servicio de Capacitación haya: 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de ia' 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo,1, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarroll > ds! cursillo. Los. 
títulos que se den a los cursillistas serán’ 
los del modelo oficial..

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la présente’ 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunicó 
a V. I para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de mayo de 1951.-—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre  
«Avicultura» en Soria.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
v divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro. y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con , lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de.' 
abril de 1948 y normas complementarlas 
de 25 de < ctubre’de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
ef Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
ia Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo .sobre «Avi
cultura», en Soria.

Segundo. La aportación del Ministerio 
' de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será ten 
total de pesetas 4.080 (cuatro mil ochen
ta pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por el Servicio de Capa-, 
citación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor-. 
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya- 
aprobádo previamente los programas, pre-! 
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo. ",

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vara. por 'el Director Técnico. del mismo* 
al Servicio de Capacitación, íma Memoria,? 
expresiva del desarrollo dé* cursillo, hói
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títulos que se den es los cursillistas serán 
los del modelo oficial. ,

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y  Propaganda se miopíarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
n V. I. para su conocimiento y electos 

. oportunos.
Madrid, 7 de mayo de 1951.—P. D.( Emi

lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Olivo y Huerta» en Marbella (Má
laga) .

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y  divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Éste Ministerio, d> acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1919, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza ia celebración por 
el Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
la Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «Oli
vo y huerta», en Marbella (Málaga).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el articulo anterior será en 
total de pesetas 9.991.30 (nueve mil nove
cientas noventa y una pesetas con treinta 
céntimos), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por el Servicio de Capa
citación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que .‘1 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adootarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V, i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de 'mayo de 1951.—P. D., Emi
lio Lamo de Espinosa. /

limo. Sr., Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 7 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Formación agropecuaria» en la provin
cia de Navarra.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Cíumcitación,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
t i  Ministerio de Agricultura, en colabora

ción con la Sección Central de Rurales..de 
ia Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «For- 
macíór agropecuaria», en la provincia de 
Navarra.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el articuio anterior será en 
total de pesetas 6.080 (seis mil ochenta 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
se apruebe por el Servicio de Capacita
ción v Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva, la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio’ de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 7 de mayo de 1951.-»P D., Emi
lio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 d e mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Ganadería en general» en Teruel.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación, '

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y nermas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
ía Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «Ga
nadería en general», en Teruel.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de'capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 6.000 (seis mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación* haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto. profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo. \

Cuarto. - Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del.modelo oficial.- 

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán- las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a v. i. para su conocimiento y efectos 
oportunos.
„  M a d r i d ,  11 de mayo de 1951.— 
P* D.» Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa 
mentó.

ORDEN de 11 de ma y o  de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«El naranjo» en Castellón de la Plana.

Timo. Si\: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista, la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de. 
abril de 1948 y norma complementaria* 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
ia Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre «El 
naranjo», en Castellón de la Plana.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 8.000 (ocho mil pesetas), 
con ¿irreg;lo a la distribución que se aprue
be por el Servicio de Capacitación y Pro-i 
pasranda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que., el 
Jefe dél Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los* 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones .ooortume nava el cumoli- 
miento de lo dispuesto en la oresente; 
Orden.
z Lo que de orden ministerial comunico, 
'a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

M a d r i d ,  11 de mayo de 1951.-* 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Huerta, caña de azúcar, patata y bo
niato» en Marbella (Málaga).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y. ganade-, 
ro, y vista la propuesta del Servició’ de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 dé 
abril de 1948 y normac complementarías 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración pof 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Setción Central de Rurales cié 
la Delegación Nacional del Frente dé Ju
ventudes, del siguiente cursillo sobre 
«Huerta, caña de azúcar patata y bonia
to», en Marbella (Málaga),

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 9.807,60 (nueve mil ocho
cientas siete pesetas con sesenta cénti
mos). con arreglo a la distribución que s* 
apruebe por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso qiXe. el 
Jefe del Servicio de Capacitación fcay* 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de i* 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se. ele
vará por el Director Técnico del misMi
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al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva cid desarrollo del cursillo. 'Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones ooortunas para el cumpli
miento de 1c . dispuesto eir la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
eportunos.

M a d r i d ,  11 de mayo de 1951.— 
F D., Emilio Lamo de Espinosa.

Timo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Vid y Olivo» en Marbella (Málaga).

• Timo. Sr.: Aprobado el plan general' de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central de Rurales de 
la Delegación Nacional del Frente de Ju
ventudes, d î siguiente cursillo sobre «Vid 
y Olivo», en Marbella (Málaga).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 9.781,10 (nueve mil, sete
cientas ochenta y una pesetas con diez 
céntimos), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por el Servicio( de Capa
citación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que e! 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
ai Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del * desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.
- Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adootarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
eportunos.

M a d r i d ,  11 de máyo de 1951.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario. de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Olivicultura» en Tarragona.

\

Time. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Serviqio de 
Capacitación, ' '

Este Ministerio, cL acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: j

Primero. Se autoriza la celebración por i 
el Ministerio' de Agricultura, en colabora- f 
ción con la Sección Central de Rurales de j 
la Delegación Nacional del Frente de Ju.- i

ventudes, del siguiente cursillo sobre «Oli
vicultura», en Tarragona.

Segundo. La aportación, del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 8.693,33 (ocho mil seis
cientas noventa y'tres, pesetas con treinta 
y tres céntimos), con arreglo a la distri
bución que se apruebe por el Servicio de 
Canacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer electiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, lecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oDortuna-s para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente. 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para su conocimiento y efectos 
eportunos.

M a d r i d ,  11 de mayo de 1951.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Crianza del gusano y cultivo de la mo
rera» en la Estación Central de Serici
cultura de La Alberca (Murcia).

Timo. Sr.: Aprobado, el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este' Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y norma; complementarias 
de 25. de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Hermandad de, la Ciudad y 
el Campo de la Delegación Nacional de 
Ja Sección Femenina, del siguiente cur
sillo sobre «Crianza dei gusano y cultivo 
de la morera», en la Estación Central de 
Sericicultura de la Alberca (Murcia).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de. pesetas 20.864 (veinte mil ocho
cientas sesenta y 9uatro pesetas), con 
arreglo a la distribución que se apruebe 
por el Servicio de Capacitación y Propa
ganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 

, títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones ooortúnas para -el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. T. para su conocimiento y efectos 

, oportunos.
M a d r i d .  11 de mayo de 1951.r- 

P. D.f Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario’ de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Características lanígeras y selección 
lanar» en Córdoba, Palma del Río y Es
piel (Córdoba) .

limo. Sr.Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-práctico en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación, / .

Este Ministerio, de’ acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de T948 y norma complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Jefe del Centro Re
gional Lanero de Córdoba la celebración 
de un cursillo sobre «Características la
nígeras y selección lanar», en Córdoba,' 
Palma del Rio y Espiel (Córdoba), en la 
fecha y con arreglo al plan que se aprue
be por el Servicio de Capacitación y Pro
paganda. *

Segundo. La aportación del Ministerio 
do Agricultura ai cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
pesetas 5.000 (cinco mil), con arreglo a 
la distribución que apruebe el Servicio de 
Canacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación «haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la  ̂
celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director Técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. i. para su cónocimiento y efectos 
oportunos. '

M a d r i d ,  11 de mayo de 1951.-* 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de mayo de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Ganado vacuno y porcino e Industrias 
derivadas, Avicultura y Cunicultura» en 
Lugo.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos, agronómico, forestal y ganade
ro, y vista la propuesta del Servicio de 
Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la .Orden ministerial de- 8 de 
abril de 1948 v normas complementaria^ 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza.la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Sección Central- de Rurales 
de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes, del siguiente cursillo sobre 
«Ganado vacuno y porcino e Industrias 
derivadas, Avicultura y Cunicultura», en 
Lugo.

Segundo. La aportación del. Ministerio 
do Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será en 
total de pesetas 5.000 (cinco mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo, .
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Cuarto. A! Analizar d  cursillo se elevará por el D irector Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo d?l cursillo. Les títu los que se den a lo j . cursillistas serán los del modelo o Acial.Quinto. Por el Servicio de C apacitación y Propaganda se adoptarán  las disposiciones oportunas para el cum plim iento ' de lo dispuesto en la presente Orden.Lo que de orden m inisterial comunico a  V. I. para su conocimiento y efectos oportunos,M a d r i d ,  11 de mayo de 1951.— P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este D epartamento.

ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la que se aprueba la celebración de u n .  s . cursillo sobre <<Elaboración ác quesos V mantecas y Enseñanzas sobre explotación de ganado lecherón en M edina del Campo (Valladolidj.
lim e. S r .: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-práctico en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero,- y vista la propuesta del Servicio de Capacitación, .. Este M inisterio, d? acuerdo con lo dispuesto ' en la Orden m inisterial de 8 de ab ril de 1948 y normas com ffiem entanas ^de 25 de octubre de 1949, h.i re su e lto : Primero. Por el M inisterio de Agricultu ra  se encomienda a la Ju n ta  Provincial de Fom ento Pecuario de VaUatíoiid la celebración de un cursillo sobre «Elaboración de quesos y m antecas y Enseñanzas sobre explotación de ganadoiechero», en Medina del Campo, en la fecha y con arreglo al plan  que se apruebe por el Servicio de Capacitación y Propaganda.Segundo. La aportación del Ministerio de Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el artículo an terio r será de pesetas 24.259 (veinticuatro mil doscien. , ta s  cincuenta pesetas», con arreglo a la distribución que apruebe el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero. P ara hacer efectiva la aportación del M inisterio será preciso que Jefe  del Servicio de Capacitación haya aprobado previam ente los program as, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará por el Director Técnico del mismo, a l Servicio de Capacitación, uná Memoria, expresiva dei desarrollo dei mismo.Quinto..' Por el Servicio de C apacitación y P ropaganda se adoptarán  las disposiciones oportunas para  el cum plim iento de lo dispuesto en la presente Orden.Lo que de orden m inisterial comunico a  V. i. para su conocimiento y efectos oportunos. ,M a d r i d ,  16 de mayo de 1951.—" P. D.t Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este D epartamento.

ORDEN de 16 de mayo che 1951 por Ja que se aprueba la celebración de un  cursillo de capacitación agrícola sobre «Cultivo cíe" ¡a vid» en Covarrubias (Burgos).
limo. Sr.: Aprobado el plan general de Intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este M inisterio, ele acuerdo con lo dispuesto en la Orden m inisterial de 8 de abril de 1948 y norm as com plem entarías de 25 de octubre de 1049, ha resuelto i

Primero. Se autoriza la celebración por el M inisterio de Agricultura, en colaboración con la Sección C entral de Rurales de ia Delegación Nacional del F rente de Ju ventudes, dej siguiente uirsUlo sobre «Cultivo de la vid», en Covarrubias (Burgos».Segundo. La aportación del M inisterio ue Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en eí articulo an terio r será en total de pesetas .9 885 (nueve mil ochocientas ochenta y cinco pesetas»,, con arrer gio a la distribución que se apruebe por el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero. Para hacer efectiva la aportación del M inisterio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previam ente los program as, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará. por el D irector Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo del cursillo. Los títulos qué se den a los cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto. Por el Servicio de C apacitación Propaganda se adoptarán  las disposiciones oportunas para  el cumplim iento de lo dispuesto en la  presente Orden.Lo que de orden m inisterial comunico a V. i  para su conocim iento y efectos oportunos.M a d r i d ,  16 de mayo de 1951.— P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este D epartamento.

ORDEN de 16 de mayo de 1951 por la que se aprueba la celebración de un cursillo de capacitación agrícola sobre «Lucha contra ¡as plagas del cam po» en Castrojeriz (Burgosj.
limo. Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y. vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden m inisterial .de 8 de abril fie 1943 y norm as com plem entarias de 25 de octubre de 1949, lia resuelto : Primero. Se autoriza la celebración por el M inisterio de Agricultura, en colaboración con ia Sección C entral de R urales de la Delegación Nacional del F ren te  de J u ventudes, del siguiente cursillo sobre «Lucha contra, las plagas dei campo», en Castro jeriz (Burgos).Segundo. La aportación del M inisterio de Agricultura ai cursillo de capacitación autorizado en el artículo an terio r será en total de pesetas 5.195 (cinco m il ciento noventa y cinco pesetas), con arreglo  a la distribución q u e 's e  apruebe por el Servicio d e . Capacitación y Propaganda.Tercero. Para  hacer efectiva la ap o rtación del M inisterio será preciso que el Jefe  del Servicio de C apacitación haya aprobado previam ente los program as, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará por el D irector Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo del cursillo. Los títulos que se den a los-cursillistas serán los del modelo oficial.. Quinto. Por el Servicio de C ap ac itación y P ropaganda se ad optarán  las disposiciones oportunas p a ra  el cumplim iento de lo dispuesto en la  presente Orden.Lo cjiie de orden m inisterial comunico a V. 1 para su conocim iento y efectos oportunos.M a d r i d ,  16 de mayo de 1951.— P. D., Emilio Lamo de Espinosa

limo. Sr. Subsecretario de este D epartam ento.

ORDEN de 16 de m a y o  de 1951 por la (¡ue se a prueba  la celebración de un  
cursil lo  de. capacitac ión agrícola sobre  
<<Capacitac ión  de regantes»  en C iudad  
Real.
limo. S r .: Apjobndo el plap general de intensificación de cursillo^ cié capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero . 'y  vista ia propuesta del Servicio de Capacitación.Este Ministerio, de "cuerdo con lo dispuesto eh la Orden m inisterial de 8 de abril de 1948 y norm as com plem entarias de 25 de octubre de 1943, lia resu e lto : Primero. •' Se autoriza la celebración por ri M inisterio de Agricultura, en colaboración con la Sección C entral d? Rurales de la Delegación Nacional del F ren te  de Juventudes, del siguiente cursillo sobre «Capacitación de regantes», en C iudad Real.Segundo. La aportación del M inisterio de Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el artículo an terio r será en íoval de pesetas 8.000 (ocho mil pesetas), con arregle a la distribución que se ap ruebe por el Servicio de Capacitación y Pro- p?wanda.Tercero. Para hacer efectiva la aportación del M inisterio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previam ente los program as, p resupuesto. profesorado, fecha"y lugar de 1a  celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar p1 cursillo se elevará por el D irector Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo del cursillo. Los títulos que s p  den a los cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto. Por eL Servicio de C apacitación y Propaganda se adop tarán  las disposiciones oooriunas nara el cum plim iento de lo dispuesto en la présente Orden.Lo que de orden m in isterial comunico a V. i. para su conocim iento y efectos oportunos.M a d r i d ,  16 de mayo de 1951.—« P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* mentó.

ORDEN de 16  de mayo de 1951 por la que se aprktba  la celebraaión de un  cursillo de. cam citación agrícola sobre «Industrias lácteas y Avicultura» en  Alcañiz (Teruel).
Timo. S r .: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este M inisterio, de «acuerdo con lo dispuesto en la Orden m inisterial de 8 de abril de 1948 y norm as com plem entarias de 25 de octubre de 1949, ha re su e lto : Primero. Se autoriza la celebración por el M inisterio de A gricultura, en colaboración con la H erm andad de la C iudad y el Campo de la Delegación Nacional da> la Sección Fem enina, dei siguiente cursillo sobre «(Industrias lácteas y Avicultura» én  la G ranja-Escuela de la Sección Fem enina «San Pascual Bailón»,' de Alcañiz (Teruel). rSegundo. La aportación del M inisterio de A gricultura a l cursillo de capacitación autorizado en el articu ló an terio r será en to ta l de pesetas 35.117 (tre in ta  y cinco, m il ciento diecisiete pesetas), con arreglo a la distribución que se apruebe por el Servicio de C apacitación y Propaganda.Tercero. P ara  hacer efectiva la ap ortación del M inisterio será preciso que el Jefe del Servicio de C apacitación haya  aprobado previam ente os program as, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la, celebración del cursillo,
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Cuarto. Al finalizar' el cursillo se elevará por el D irector Técnico del mismo, al. Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo dT  cursillo. Los titulo.s que se den a los cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto. Por el Servicio de C apacitación y Propaganda se adoptarán  las disposiciones ooortunas oara el cum plimiento dé lo dispuesto en la presente Orden.Lo que de orden m inisterial comunico a V. I. para su conocimiento y ’efectos oportunos.M a d r i d , ,  16 de mayo de 1951.— p. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este D epártam e lo .
ORDEN de 22 de m ayo de 1951 por la que se aprueba la celebración de un cursillo de capacitación agrícola sobre "Playas del campo" en Castellón.

Timo. S il: Aprobado el vplan .general de intensificación de cursillos de capacitación v divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este M inisterio, de acuerdo con lo dispuesta en la Orden m inisterial de 8 de f  abril de 1948 y norm as com plem entarias de 25 de octubre de 1949, ha resuelto : Primero! Se autoriza la celebración por el Ministerio de Agricultura en colaboración con la. Sección C entral de Rurales de la Delegación Nacional del Frente de' Juyentudes. del siguiente cursillo sobre «Plagas del campo», en Castellón.Segunde. La aportación del M inisterio de Agricultura ai cursillo de capacitación autorizado en el artíowlp an terior será en total de pesetas 8.000 (ocho mil pesetasu con arreglo a la distribución qué te apruebe por el Servicio de C apacitación y Propaganda.Tercero. P ara hacer efectiva la ap ortación del M inisterio será preciso que el- Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previam ente ios program as, presupuesto, profesorado, fecha-y lugar d e ja  celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se elevará por el D irector Técnico del misino, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del d esarro lb  del cursillo. Los títulos que se den a  los cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto. Por el Servicio de C apacitación y Propaganda se adoptarán  las disposiciones oportunas, pa ra  el cumpli- .miento de lo dispuesto en la  presente Orden.
Lo que de orden m inisterial comunico a V. I. para  su conocimiento y efectos oportunos.
M a d r i d ,  22 de mayo de 1951.— P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Subsecretario de este D epartamento.
ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que se aprueba la celebración de un  cursillo de capacitación agrícola sobre «Motocultivo», en Ciudad R e a l.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de inDensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-agrícola en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero. y vista la propuesta* del Servicio de Capacitación,Éste M inisterio, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden m inisterial de 8 de abril de 1948 y no rm aj com plem entarias de 25 de octubre tie 1949, lia re sue lto : Primero. Se au toriza la celebración por el M inisterio de Agricultura, en colaboración con la Sección C ehtral de R urales de la Delegación Nacional del F ren te  de Juventudes, del siguiente cursillo sobre s<Motocultivo», en C iudad R ea l ¡

Segundo. I^a aportación del M inisterio de Agricultura al cursillo de capacitación autorizado en el articulo, an terior será en louil de pesetas 8.080 (ocho mil ochenta pesetas», con arreglo va la distribución que se apruebe por el Servicio de C apacitación y Propaganda.Tercero. Para hac.; r  efectiva !a aportación del M inisterio sera preetso que e) Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previam ente los program as, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del .cursillo.Cuarto. A) finalizar el cursillo se elevará por el D irector Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo d?l cursillo. Los títulos que. se den a los cursillistas serán los del modelo oficial.Quinto. Por el Servicio de C apacitación y Propaganda se ad obtarán  las disposiciones # oportunas para^ el cumplim iento de* lo dispuesto en la  presente^: OrdenLo que de orden m inisterial comunico a V. t para su conocimiento y efectos oportunos.Madrid, 22 de mayo de 1951.—P. D .,.E m i-, lio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este D epartamento.

O R D E N  de 22 de mayo de 1951 por la que se aprueba la celebración de un  cursillo sobre «Prácticas de selección ovina» en Sevilla.
limo: S r .: Aprobado el plan general de intcnsificaci0n.de cursillos de capacitación y divulgación técnico-práctico en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este Ministerio, d? acuerdo con lo dispuesto en la Orden m inisterial de 8 de abril de 1948 y norrhás com plem entaria* de 25 de octubre dé 1949, ha re su e lto : Primero. Por el M inisterio de Agricultu ra  se encomienda al Centro Regional Lanero de Sevilla la celebración de un cursillo sobre «Prácticas de selección ovi- ra» , en Sevilla, en la fecha y co.n a rre glo al plan que se apruebe por el Servicio de Capacitación y Propaganda.Segundo. La aportación del M inisterio de Agricultura a) cursillo de capacitación autorizado en el articulo an terio r será de pesetas 5 000 (cinco mil pesetas), con arreglo á  la  distribución que apruebe el Servicio de Capacitación y Propaganda.Tercero. P ara hdc?r efectiva la aportación del M inisterio será preciso que el Jefe  del- Servicio de C apacitación haya aprobado previam ente tos program as, presupuesto, profesorado, fecha y. lugar de l a . celebración del cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele-, vará por el D irector Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo dei mismo.Quinto. Por el Servicio de C apacitación y Propaganda se ad optarán  las disposiciones oportunas p ara  el cumplim iento de lo dispuesto en la  presente Orden. /Lo que de orden m inisterial comunico a V. I. p a ra  su conocim iento y efectos oportunos.M a d r i d ,  22. de mayo de 1951.— P. D., Emilio Lamo de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este D epartam ento.
ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la q u e  se aprueba la celebración de un  cursillo sobre «Avicultura, Cunicultura y Apicultura» en León .

lim o Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-práptico en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganade

ro, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Éste Ministerio, da acuerdo con 10 dispuesto en la Orden m inisterial de 8 de - abril de 1948 y norm as com plem entarias de 25 de octubre de 1949, ha resu e lto : •Primero. Por el M inisterio de Agricultura se encomienda a ia Jun ta  Provincial dp Fbm ento Pecuario de León la celebración 'de un cursillo sobre «Avicultura, 'Cun icultura y Apicultura», en León, por la Ju n ta  Provincial de Fom énto Pecuario de I.eón, en la lecha y con arreglo al plan que se apruebe por % el Servicio de C apacitación y Propaganda.Segundo. La aportación del M inisterio de Agricultura al cursillo de' capacitación autorizado en el articulo an terior será de pesetas 5.000 (cinco mil pesetas), con arreglo a la distribución que apruebe el Servicie de Capacitación y Propaganda.Tercero. Para hacer efectiva la  aportación del M inisterio será preciso que ?l Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previam ente io§ program as, presupuesto, profesorado, fecha y lugar de la celebración del cursillo.Cuarto. Á) finalizar, el cursillo se elevará por el Director Técnico del mismo, al Servicio de Capacitación, una Memoria» expresiva del desarrollo del mismo.Quinto. Por el Servicio de C apacitación y Propaganda se adoptarán  las dis- posiciones oportunas pa-raf el cumplim iento de lo dispuesto en la  presente Orden.Lo que de orden m inisterial comunico a V. i. para su conocimiento y efectos ’* oportunos.M a d r i d ,  22 de mayo de 1951.— P. D., Emilio Lamo dé 'E sp inosa.
limo. Sr. Subsecretario de este D epartamento. '
ORDEN de 22 de mayo de 1951 por la que se aprueba la celebración de un  cursillo sobre "Capacitación de paradistas" en León.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de intensificación de cursillos de capacitación y divulgación técnico-práctico en todos sus aspectos, agronómico, forestal y ganadero, y vista la propuesta del Servicio de Capacitación,Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en , la Orden m inisterial - de 8 de abril de 1948 y norm as com plem entarias de 25 de octubre de 1949, lia re su e lto : Primero. Por el M inisterio de Agricultu ra  se encomienda a la Ju n ta  Provincial de Fom ento Pecuario de León la celebración de un cursillo sobre «Capacitación do paradislas», en León, la fecha y con arreglo al plan que se apruebe por el Servicio de C ap ac ita ren  y Propagahda.Segundo., La aportación del M inisterio de Agricultura a l cursillo de capacitación autorizado en el artícu lo an terior será de pesetas 5.t)00 (cinco m il pesetas), con a rreglo a la distribución que apruebe e lS e r vicia de Capacitación y Propaganda.Tercero. P ara  hacer efectiva la aportación del M inisterio será preciso que el Jefe del Servicio de Capacitación haya aprobado previam ente los program as, presupuesto, profesorado, fecha- y lugar de la. celebración c*el cursillo.Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele- vará por el D irector Técnico del mismo, a l Servicio dé Capacitación, una Memoria, expresiva del desarrollo del mismo. Quinto. Por el Servicio de C apacitación y Propaganda se adoptarán  las disposiciones oportunas para bl cumplim iento de lo dispuesto en la  presente Orden.Lo que de orden m inisterial comunico a V. i. para su conocim iento y efectos oportunos..M a d r i d ,  22 de mayo de 1961.—? P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
\

limo. Sr. Subsecretario de este D epartamento,
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Rectificación a  la Orden de 30 de abril 
de 1951 por la que se aprobaba el  
Reglamento de creación de la Sección  
Especial del Cuerpo de Ingenieros  
Agrónomos en la Mutualidad General de 
Funcionarios del Ministerio de  
Agricultura.

Habiéndose padecido algunos errores en 
la transcripción de dicha Orden, publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 134, de 14 de mayo de 1951, 
páginas 231C a 2313, quedan rectificadas 
en la forma que se cita:

E n 'e l aparcado a) del artículo 14 se 
han omitido las palabras «sus estudios», 
debiendo, por tanto, quedar redactado en 
la forma siguiente:

a> Auxilio a los huérfanos para' que 
puedan continuar sus estudios en análo
gas condiciones en que lo realizaban en 
vida de su padre.

En el articulo 18 ce dicho Reglamento, 
apartado ai. se sufrió un error también 
ai ponerse la palabra «subvenciónales» en 
lugar de «subvenciones», debiendo decir 
este apartado: 

a > Los donativos^ subvenciones o lega
dos que reciba.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 21 d e  mayo de 1951 por la 

que se declaran desiertas, mediante 
concurso de traslado, las plazas que 
se citan de Profesores numerarios del 
grupo segundo de Escuelas d e  Peritos 
Industriales.

 Ilmo. Sr.: Visto e l  expediente incoado 
para proveer, mediante concurso de tras
lado de fecha 18 de enero del año en 
curso, las plazas de Profesorés numerarios 
del grupo segundo «Ampliación de Mate
máticas», vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Cartagena y Las Pal
anas,

•Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente del 

mencionado concurso de traslado.
Segundo. Declarar desiertas, por no 

haber sido solicitadas en el presente con
curso, las plazas de Profesores numerarios 
del grupo segundo vacantes en las Escue
las de Peritos Industriales de Cartagena 
y Las Palmas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayó de 1951.—}?. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio,

Jimo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 23 de febrero de 1951 por la 
que se convoca concurso-oposición  
para proveer una plaza de Profesor  
adjunto en la Facultad  de Medicina de 
la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla y  de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo séptimo de 
la Orden de 5 de diciembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el concurso-oposición de

terminado en la Ley de 29 de julio de 
1943 para proveer una plaza de Profesor 
-Adjunto, con la gratificación anual de
6.000 pesetas, en la Facultad de Medici
na 'de la expresada Universidad, y ads

crita a las enseñanzas de «Fisiología ge
neral y Química biológica».

2.(> El plazo de convocatoria será el de 
treinta días naturales, contados a partir 
del siguiente al en que se publique la pre
sente Orden en el BOLETIN- OFICIAL 
DEL ESTADO; ajustándose el concurso- 
oposición a lo que para los de esta clase 
ha dispuesto esa Dirección General de 
Enseñanza Universitaria en su Orden de 
primero de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de los 
mismos mes y año1.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
. Madrid, 23 de f e b r e r o  de 1951.— 
Por delegación, el Subsecretario, Jesús 
Rubio.

limo. Si*. Director general de Enseñanza 
, Universitaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1951 por la 
que se amortizan tres plazas d e  Jefe 

 de Negociado de segunda clase, y con 
su importe se crean tres en el Cuerpo 
Auxiliar del Departamento, de Auxiliar 
Mayor de segunda.

Ilmo. Sr.: Vacantes tres plazas de Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 
doradas cada una de ellas con el sueldo 
anual de 11.760 pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria, por ascenso de don 
Alberto Estirado Pérez, don Santiago Pa- 
let Quintanilla y don Andrés Gordillo 
González,

Este Ministerio, en virtud de la autori
zación conferida por el artículo quinto de 
la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto:

Primero. Declarar a m o r t i z a d a s  las 
mencionadas vacantes, cuyo importe en el 
presupuesto es de pesetas 35.280.

Segundo. Crear, con el importe de di
cho crédito, tres plazas de Auxiliar Ma
yor de segunda clase en el Cuerpo Auxi-1 
liar, dotadas cada uná de ellas con el ha
ber anual de 11.-760 pesetas, más una men
sualidad extraordinaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,x 29 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministe- 
rio.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA  

GOBERNACION 

Dirección General de  
Administración Local

Rectificando errores que se han advertido 
en el concurso convocado por Orden de 
11 del corriente (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 17) para la provisión 
de Secretarías de Administración Local 
de segunda categoría.

Habiéndose padecido varios errores de 
copia al insertárse en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 del. corriente 
la Orden de 11 de mayo anterior, por la 
que se convocaba concurso para proveer 
en propiedad Secretarías de Ayuntamien
to de segunda categoría vacantes, ésta 
queda rectificada en íes términos siguien
tes;

PROVINCIA DE ALICANTE 
Dice: Debe decir:

Catral. Catral ( pendiente
de recurso, 15.000 
pesetas.

PROVINCIA DE HUESCA
Gitaus. Graus (Pendiente

de recurso.).

PROVINCIA DE LEON
A1 ma n za-C an a 1 e j as Almanza-Canaiejas 

y Vaiverde Arca- y Villaverde Arca-
y os. yos.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Fuente de San Es- Fuente de San Es

teban* La.', 12.500 teban (La; 10.000
pesetas. pesetas.

PROVINCIA DE SEVILLA
M o r a l e s  iLos ) ,  M o l a r e s  (Lo  s)

10.000 pesetas. 10.000 pesetas.
Al propio tiempo se advierte que el su

plemento al BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que aparece el Escalafón 
definitivo de Secretarios de Administra- 
ción Local de segunda categoría- rectifi
cado al 31 de diciembre de 1947, es el 
182 del año 1949.

Madrid, 30 de mayo de 1951.—El Direc- 
toi* general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Seguros
Aviso oficial por el que se hace público 

que la «Nueva Sociedad, de Seguros  
Mutuos contra Incendios de Casas de  
Madrid» va a ser eliminada del Indice de 
Entidades exceptuadas e incluida en el 
de las que están en liquidación.

De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 118 del Reglamento de Seguros, 
de 2 de febrero de 1912, se hace saber ai 
público en general y a los asegurados en 
particular que la nueva Sociedad de Se
guros Mutuos contra Incendios de Casas 
de Madrid, domiciliada en Madrid, plaza 
de la Villa, núm. 1, va a ser eliminada del 
Indice, de Entidades exceptuadas en el 
término de treinta días, a partir del pre
sente anuncio e incluida en el Indice de 
las que están en liquidación, para que 
puedan dirigirse a esta Dirección General 
todos aquellos que se consideren perjudi
cados, exponiendo lo que estimen perti
nente en defensa de su derecho.

Madrid, 31 de m ajo de 1951.—E l’ Di
rector general, J. Ruiz.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Camilo Martinón y 
don Juan Ojeda para aprovechar aguas 
del cauce del barranco Los Charquitos.

Visto el expediente promovido por don 
Camilo Martinón y don Juan Ojeda para 
alumbramiento de aguas bajo el cauce 
del barranco Los Chai*quitos, en término 
munibipal de Valleseco (Las Palmas), 
asunto en el cual ha dictaminado el Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo Consultivo, ha resuelto conceder 
ia autorización solicitada por don Camilo * 
Martinón y don Juan Ojeda, Alvarez, en
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noviembre de 1941, a nombre de este úl timo y herencia del primero, para efee  tuar obras de alum bram iento de aguas tu  “1 barí anco de Los Charquitos, en término m unicipal de Valleseco (Gran Canaria), con sujeción a las sigu ientes condiciones:

1> Las obras se ejecutarán con arreglo  al proyecto que ha servido de base a la inform ación pública, redactado por el Ingeniero don Jorge M orales, con las m odificaciones que resulten de estas con- ' d idones.
H - El concesionario constituirá, en el pía 70 de un mes de la nu bl i cae ion de esta  autorización en el BOLETIN OFICIAL  DEL- ESTADO, una fianza tota l de cuatro m il trescientas cincuenta pesetas <4.350 p esetas), im porte del 3 por 100 del presupuesto de las obras que afectan  al 'dom inio público, supuesto de 145.000 pesetas.
3.a Las obras deberán empezar en un plazo de seis m eses y quedar term inadas  en el de seis años, am bos plazos con tados en la form a indicada en la anterior  condición. Los concesionarios deberán dar cuenta, por escrito, del com ienzo y terminación d** las obras a la Jefatura de Obras Públicas de Las Palm as, que queda encargada de la vigilancia e inspección d<* aquéllas durante la rj< cución y explotación de la concesión, siendo los gastos a que dé lugar de cargo de los concesionarios. D icha Jefatura queda au torizada para aprobar las m odificaciones  del proyecto aprobado que resulten del replanteo y adaptación a las condiciones  ad h ieras del terreno. Tam bién podrá aprobar las tarifas de venta del agua propuestas por los peticionarios, una vez som etidas a inform ación pública.
4.1 Una vez term inadas las obras, o cuando lo considere oportuno la J efa tu ra, serán reconocidas por dicha Entidad, y el acta de reconocim iento fin a l deberá  ser aprobada por la D irección G eneral de Obras H idráulicas para dar por ejecu ta das las obras, autorizar su explotación, retirada de la fianza y expedición del título de propiedad del caudal alum brado  de acuerdo con el aforo consignado en  uquélla.
5A Los concesionarios quedan obligados a ejecutar las obras sin producir trastornos a la circulación de las aguas  en el barranco y a conservarlas en perfecto estado, dando cum plim iento a l efecto de cuantas órdenes les dé la Jefatura  Inspectora.
6.* Esta autorización se otorga sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad y a perpetuidad, con' ocupación del terreno de dom inio público necesario para la ejecución de las obras, d efin itiva  o tem poralm ente.
7.a Queda esta  autorización  sujeta  u todas las disposiciones legales, de carácter adm inistrativo, fisca l y social, v igen tes o que se d icten  que le sean a p licables.
8.a Para que los concesionarios puedan  vender el agua alum brada se precisará  la aprobación de las tarifas m encionadas  en la condición tercera.9/ E sta autorización  caducará por incum plim iento de una cualquiera de estas  condiciones y en los casos previstos en la Ley G eneral de Obras Públicas, precediéndose para su declaración y consecuencias  en form a análoga a la indicada para las  concesiones del dom inio público, en la m encionada Ley y R eglam ento dictado  

para su aplicación.
Y. habiendo aceptado los peticionarios  

las preinsertas condiciones y rem itido póliza de 150 pesetas, según dispone la v igente Ley del Tim bre, m ás el recargo  reglam entario, que queda unida a l exp ediente. de orden del Excmo. señor M inistro lo com unico a V. S. para su conocim iento, el de lo s in teresados y dem ás

efectos, con publicación en el «Boletín  Oficial» de la provincia.D ios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 30 de m ayo de 1951.—El D irector general, Francisco G arcía de Sola.
3r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de l a s  Palm as.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anunciando  la subasta de las obras de«P avimentación de la zona del caminode servicio del Berbés a Bauzas, primertrozo».
En virtud de lo d ispuesto por Orderf de 31 de m ayo de 1951, esta  D irección  G eneral ha señalado el día 12 del próxim o m es de julio, a las once horas, para  I.* adjudicación en pública subasta d e las  obras de «Pavim entación  de la zona del cam ino de Berbés a Bouzas - prim er trozo», provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto asciende a la can tidad  de tres m illones n ovecientas sesen ta  y ocho  m il ochoc'entas doce pesetas con  ‘nueve cén tim os < 3.968.812.091 .La licitación  se  celebrará en M adrid, en la D irección G eneral de Puertos y S eñ ales M arítim as del M inisterio  de  Obras Públicas, en  los térm inos prevenidos por la Instrucción  de 11 d e septiem bre de 1886, R eal O rden-de 20 de octubre de 1907, Ley de A dm inistración  y Contabilidad de la H acienda Pública  de 1 de julio de 1911 y dem ás d isposiciones vigentes, hallándose de m anifiesto  para conocim iento del público el presupuesto. condiciones y planos correspond ientes en dicho M inisterio y en  la Jun ta de Obras del Puerto de Vigo.S e  adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M in isterio  de Obras públicas, en las horas h áb iles de oficina, defide el día de la fech a  h asta  las trece horas del d ía  6 de ju lio  de 1951, y en la Jefatura de Obras P úblicas de Pontevedra en los m ism os d ías y horas.Las proposiciones, aju stad as a í  m odelo  adjunto, se redactará A en  castellano  y se extenderán en  papel sellad o  de la c la se  sexta  (4,70 p esetas!, debiendo presentarse en pliego cerrado, en cuya portada  se consignará qtie la lic itac ión  correspon

de a esta  contrata.A la vez, pero por separado y a la  v ista, deberá presentarse en cada pliego el oportuno resguardo ju stificativo  de haber  constitu ido del m odo que previene la referida Instrucción v el P liego de C ondiciones Particulares y E conóm icas la  garantía que se requiere para tom ar parte  , en la licitación , por un im porte de sesen ta  y cuatro mil qu in ientas treinta  y dos pesetas 'con dieciocho cén tim os (pesetas 64.532,18), cantidad  que ha de con signarse en m etálico , en  efectos de la Deuda Pública o en cualquier otra clase de valores que ten gan  lega lm en te concedido este privilegio, a los tipos asignados  
por las disposiciones v igen tes y acom pañando al resguardo, en su caso, la póliza  ¿ e  adquisición de los valores* suscrita  por A gente de Cambio y Bolsa.Igualm ente deberá acom pañar a cada  proposición, d eb id am en te 1 e 1 izados, 
cuando proceda, y tam bién  por sepa
rado:

1.° Cédula personal o docum ento de identidad del licitador.2.° D ocum entos que acrediten  la personalidad  del m ism o, s i actúa en nom bre 
de otro.3.° T ratándose de Em presas, Com pañías o Sociedades, adem ás de la  certificación relativa a incom patib ilidades que determ ina el R eal D ecreto de* 24 de diciem bre de 1928 docum entos que ju stifiquen su ex istencia  lega l e inscripción  en e l Registro M ercantil, su capacidad  para celebrar el contrato y los que auto

rice r l firm ante de la  proposición para  actuar en nombre de aquélla, debiendo  estar legitim adas las firm as de la s  certificaciones correspondientes.S i concurre alguna entidad extranjera, debe acom pañar certificado de legalidad  de la docum entación que presente referente a su personalidad, expedida bien  por el Cónsul de España en  la  nación  de origen, o bien por el C ónsul de esa  nación en España.4.y Justificación  de hallarse a l corriente en el pago de los seguros socia les y cor.L ibueión industrial o de utilidades.5." C uantos otros docum entos se requieran en el pliego de condiciones particu lares y económ icas, como necesarios  para tom ar p a n e  en  la licitación  de esta  contrata.En el caso que resultasen dos o  m ás  proposiciones iguales, se verificará en el acto  licitación  por pujas a la  llana, durante el térm ino de quince m inutos, entre los licitadores de aquellas proposiciones. y si term inado dicho plazo subsistías? la igualdad, la  adjudicación  se  decidirá por m edio de sorteo.
Madrid. 1 de jun io  de 1951.—E l D irector  general, Luis M. de Vidales.

M o d elo  de  p r o p o s i c i ó n
D on ............. vecino de ............. provinciade •........... . según cédula personal núm ero ........... . clase ............. tarifa .............  conresidencia en ............. provincia de .............cali* de ............. núm ero  .......... , enteradodel anuncio publicado en el BO LETINOFICIAL DEL ESTADO del día ....... .de ............. y de las condiciones y requisitos que se exigen  para la adjudicación  en pública subasta de las obras de. «Pavim entación de la zona del cam ino  del Berbés a B ouzas (prim er tiozo», provincia de   se com prom ete a tom ara su cargo la ejecución de las m ism as, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad  de ............ (Aquí la proposición que se h a ga, adm itiendo o m ejorando, lisa  y llan am ente, el tipo fijado. Se advierte, adem ás, que será desechada toda proposición  en que no se exprese claram ente la can tidad en pesetas y céntim os, escrita en  le tra, por la que se com prom ete el proponente a la ejecución de las obras, asi com o  toda aquella en que se añada alguna cláu-» 

silla.)Asim ism o se com prom ete a  que la s  rem uneraciones m ínim as que h an  de percibir los obreros de cada ofic io  y categoría, em pleados en las obras, por jo m a d a  legal de trabajo y por horas extraordinarias. no sean inferiores a los tipos legalm ente establecidos.
(Fecha y firm a del proponente.)!
1.268—A. C.

Anunciando subasta  de ¡as obras de «Mué* lie comercial 7'rozo 11» en el pu erto  de Puerto  de San ta  María,
En virtud de lo dispuesto por O rden  de 31 de m ayo de 1951, esta D irección  G eneral lia señalado el día 12 del próximo m es de julio, a  las once horas, para  la adjudicación en pública subasta de la s  obras de «M uelle com ercial, trozo II», en  el puerto de Puerto de S an ta  M aría, prov in cia  de Cádiz, cuyo presupuesto ascien de a la cantidad de s iete m illones ciento  vein tiu na m il doscientas cincuenta  y una  pesetas con cuarenta y seis céntim os  (.7.121.251,46),La licitación se  celebrará en M adrid, en  la D irección G eneral de Puertos y S eñ a les M arítim as del M inisterio -de Obras Públicas, en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de septiem bre de 188G, R eal Orden de 30 de octu bre de 1907, Ley de A dm inistración y Contabilidad de la H acienda Pública de 1 d e  

julio de 1911 y dem ás disposiciones yie
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gentes, hallándose de manifiesto para 
conocim iento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Comisión Ad
ministrativa dei puerto de Puerto de San
ta María.

•Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día -de la fecha has*a 
las trece horas dei día 6 de julio de 1951, 
y - en la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz* en los mismos dias y horas.
- .Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas), debiendo piescotarse 
•en pliego cerrado, en cuya porrada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a  la 
Vista, deberá presentarse en cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de ha
ber constituido del modo que previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y económ icas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de ciento 
una mil doscientas doce pesetas con quin
ce  céntimos ilül.212,15), cantidad que ha 
ele consignarse en metálico, en efectos de 
la  Deuda Pública o en cualquier otra cía- 
ce de valores que tengan legalmente con
cedido este privilegio, a los tipos asigna
dos por las disposiciones vigentes y acom
pañando a. resguardo, en su caso, la pó
liza de adquisición de los valorps,’ suscri
ta por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente l e g a l i z a  dos, 
cuando preceda, y también oor separado:

1.° Cédula personal o docum ento de 
ide ítidad del licitadoi\

2 o Documentos que acrediten la ner- 
eonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.ü Tratándose de Empresas. Compa- 
fiias o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina, el Real Decreto de 24 de di
ciem bre de 1928, documentos que justifi
quen. su existencia legal e inscrioción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autorice 
a! firmante de la proposición para ac- 
tAiar en nombre de aquélla, debiendo es
tar legitimadas las firmas de las certifi
caciones corresoondienres.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presante refe
rente a su personalidad, excedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen o  bien por el Cónsul de esa na
ción en Fsoaña.

4.° Justificación de hallarse al com en 
té en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o- de utilidades.

5.° puantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, com o necesarios 
para tom ar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los H eladores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

'M adrid, 1 de junio de 1951.—El D irec
tor general, Luis M. de Vidales.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don .........   vecino de    provincia de
,....... según cédula personal número ........,
clase ........ tarifa .......... con residencia en
 ........  provincia de   calle de ....... .
rúm ero ....... . enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ....... de   y de las
c&ndiciene» y qtu* se pa

ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Muelle comercial, trozo IT», 
en el puerto de Puerto de Santa María, 
provincia, de Cádiz, se com próm e'e a lo
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de .......

‘ Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado Se a d v ien e /a d em á s, que 
será desechada toda proposición en que 
no se| exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi com o toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se com orom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio  y cate
goría, empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
1 e g a I m en t e es t a b 1 ec i dos.

(Fecha y firm a del proponente.)

1.271—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «D ra
gado del puerto de Melida para el man
tenim iento del acceso al cargadero de 
m ineral».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 29 de mayo de 1951, esta Dirección 
General ha señalado el día 12 del próxi
m o mes de juiio, a las once horas, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Dragado dei puerto de IVIelilla, 
para el mantenim iento del acceso al car
gadero de mineral», provincia de Melilla, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de cuatro millones doscientas cuarenta y 
ocho mil setecientas noventa y tres pese
tas con cincuenta y o c h o  céntimos 
(4.248.793,58).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
■públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 
1886, R^al Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley de Adm inistración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de 1 de julio 
de 1911 y demás disposiciones vigentes, 
hallándose de m anifiesto para, conoci
miento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes, en di
cho M inisterio y en la Junta de Obras 
del puerto de Melilla.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 6 de julio de 1951 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Melilla en ios mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pesetas), debiendo presentarse en 
pliego cerrado, en cuya portada se c o n - , 
signará que la licitación corresponde a
esta contrata.

A la vA , pero por separado y a la
vista, deberá presentarse en cada pliego 
el oportuno resguardó justificativo de ha
ber constituido del m odo que. previene la 
referida Instrucción y el pliego de con
diciones particulares y éconóm icas la ga
rantía que se requiere para tom ar parie 
en la licitación, por un im porte de se
senta y ocho mil setecientas treinta y 
una pesetas con noventa y ocho cénti
mos (68.731,98), cantidad que ha de con
signarse en metálico, en efectos de la
Deuda Pública o en cualquier otra clase 
de valores que tengan legalmente con
cedido este privilegio, a los tipos asig
nados por las disposiciones vigentes y 

resguardo, en su caso»

la póliza de adquisición de valores, sus
crita por Ageme dé Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, deb.dain.mie l e g a l i z a  uos, 
cuando proceda, y también por .separado: 

Cédula personal o documento de 
identidad del lidiador.

2.° Documeiros que acrediten la per
sonalidad del minino, si actúa en nombre 
de otro.

3." Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades,, además de la certifi
cación reía:iva a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que ji ’.Mi- 
ílquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el con'rato y los eme au
torice al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas ias firmas de las eerti- ' 
íicaciones correspondan: es.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de legali
dad de la documen ación que presente 
referente a su oer-onaiidacl. expedida 
bien por el Cónsul de España en la, na
ción de origen o bum por el Cónsul dé 
esa ne? ;ór. en España.

4 °  Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros j-oclalts y 
contribución industria] o de utilidades.

5.” Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicos, como necesarios 
para tomar parte en la licitación cié esta 
contrata.

Erv el caso que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se veriñeara en el 
acto licitación por pujas a la liana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho niazo subsis
tiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo.

Madrid. 1 de junio de 1951.—El Direc
tor general, Luis M. de Vidales.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don ......., vecino de  , provincia de  según cédula personal número ... ,
clase ........  tarifa ........ con residencia en
  provincia de ........  calle de ........, nú
mero ......., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O  del día ....... de    y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Dragado del puerto de Melilla 
para el mantenim iento del acceso al car
gadero de mineral», provincia de Melilla, 
se com prom ete a tom ar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .......

(Aquí, la proposición que se haga, ad
m itiendo o m ejorando, lisa y llanam en
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos escrita en letra, por 
la que se comprom ete el proponente a la 
ejecución de las obras, así com o toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones minimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio  y cate
goría, empleados en las obras, por Jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
legaimente establecidos.

(Fecha y  firm a del proponente.),

J;269**A. O,


